
Un licitador ha realizado la siguiente PREGUNTA: 

 

“1. En el Pliego de cláusulas administrativas particulares, en cuanto al compromiso de adscripción de 

medios indica lo siguiente, por ejemplo, en el lote 2: 

 El licitador deberá tener como mínimo veinticuatro profesores (15 de inglés, 5 de francés, 2 de alemán 

y 2 de italiano) con una experiencia de al menos 5 años en la materia a impartir y titulación superior, 

para lo cual deberá presentar una declaración responsable firmada por el representante legal de la 

empresa con la relación de los profesores, en la que se indique expresamente que tienen una 

experiencia de al menos 5 años en las materias a impartir y en cuanto a la titulación, deberá acreditar 

que son titulados universitarios. 

 . El licitador deberá tener un jefe de proyecto con una experiencia de al menos 5 años en proyectos de 

formación análogos al objeto del contrato y poseer titulación superior (Ingeniero, Arquitecto, Graduado 

o equivalente), para lo cual deberá presentar una declaración responsable firmada por el representante 

legal de la empresa con identificación de la persona que va a ser jefe de proyecto, su experiencia 

profesional y titulación académica en el sentido indicado. 

 Acreditación: 

El licitador propuesto como adjudicatario deberá justificar del cumplimiento de este criterio 

presentando respecto de los profesores y jefe de proyecto:  

- Las titulaciones y Curriculum vitae. 

- Contratos que acrediten que pertenecen a la empresa, compromiso de contratación firmado por la 

empresa y el trabajador en su defecto, o documento de análoga naturaleza 

Y en el Pliego de prescripciones técnicas para el lote 2 

El profesorado encargado de ejecutar esta acción formativa habrá de ser titulado superior o estar en 

posesión de la correspondiente titulación habilitante para la impartición de idiomas, deberá acreditar 

una experiencia mínima de 100 horas de impartición de actividades de formación análogas. Para la 

impartición de esta modalidad el profesorado deberá ser nativo de países de habla correspondiente al 

idioma impartido o bilingüe. Los profesores nativos deberán conocer el castellano con una fluidez tal 

que permita la realización de explicaciones en castellano en caso de solicitarlo así el alumno. Cualquier 

El profesor que no cumpla este requisito deberá ser previamente autorizado por la DGFP para actuar 

como tal. El porcentaje de profesores nativos deberá situarse en torno al 50% del total de profesores 

propuestos. 

7.1.1. Jefe del Proyecto. 

Es la persona designada por la empresa adjudicataria para actuar ante la DGFP como responsable del 

cumplimiento de las obligaciones del contrato” 

Nos surgen las siguientes dudas:  

¿Según el PCAP habrá que acreditar 5 años de experiencia   o 100 horas según el PPT ? ¿Hay que tener 

título universitario obligatoriamente o hay la alternativa de tener una titulación para impartir la 

formación? 

El jefe de proyecto según el PPT no tiene requisitos y si en el PCAP, ¿qué prevalece? 

 

RESPUESTA:  

Los requisitos que han de cumplirse en la licitación son los que se indican en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, pues son los que regulan la solvencia de la empresa.   



Tener unos profesores y proponer un jefe de proyectos con las características que figura en el PCAP (titulación 

universitaria y con una antigüedad de 5 años) supone cumplir con el requisito de solvencia requerida. De lo 

contrario la empresa quedaría excluida por no tener la solvencia exigida.  

El hecho de que en el pliego de prescripciones técnicas se establezca que los profesores hayan impartido 100 horas 

no es contradictorio con lo anterior, pues cuando se exige que el profesorado tiene que tener una antigüedad de 5 

años en la materia a impartir, se está refiriendo al idioma en cuestión, por ejemplo, al inglés y cuando se habla 

de 100 horas se hace referencia a la modalidad de las clases impartidas. Se exige 100 horas de impartición en 

actividades de formación análoga, esto es, solo sirven a este efecto la impartición de 100 horas de clases de 

conversación individual, no la formación grupal o virtual. 

Respecto a la titulación del profesorado se exige la titulación universitaria respecto de los profesores que se 

relacionan en la licitación, si bien, si al iniciar la formación hubiera algún cambio en el profesorado propuesto, 

podría admitirse, previa valoración del caso, a aquel profesor respecto del que se acreditara la posesión de titulación 

habilitante para la impartición de idiomas si no tuviera titulación universitaria.  

El jefe de proyecto en todo caso tiene que tener titulación universitaria y antigüedad de 5 años en proyectos de 

formación análogos al objeto del contrato 
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